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Mlnlaterlo de la Gobernación, planta b%}a. 

Número suelto, 0,60*

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü I I A I I I O

P a r t e  oñei^Io

Presidencia del Consejo de Ministros:

Beal decreto nombrando Vocal de la Junta 
para  erigir un Monumento á S. M. el Rey 
Don Alfonso XI£, á D, José Lázaro GaL 
diano.—Página 634,

Otro declarando jubilado á D. Leonardo de 
Aranguren Bonet, ex Gobernador civil,-'- 
Página 634,

Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial la competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Navarra y el Juez de 
prim era instancia de Tafalla,—Páginas 
634 y  63$,

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto promoviendo á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Jaén á D. Alonso Carrillo de Albornoz y  
Conaly Abogado Fiscal de la Territorial 
de la Cor uña,—Página 635,

Otro nombrando para  la Capellania de Re- 
yes, vacante en la Santa Iglesia Primada  
de Toledo., al Presbitero D, Rafael Mori
llas del Olmo» Páginas 635 y 636,

Ministerio de la Guerra:

Real decreto disponiendo cese en el cargo de 
Gobernador m ilitar del Castillo de Mont- 
juich, de Barcelona, y pase á la Sección 
dé Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército, el General de brigada D. José 
López de Sola.—Página 636.

Otro nombrando Gobernador m ilitar del 
Castillo de Montjuich, de Barcelona, al 
General de brigada D. Ricardo González 
Iragorri, actual Gobernador m ilitar de 
Jaca y provincia de Huesca.—Página 
636.

Otros concediendo la Gran Cruz ae la Orden 
del Mérito Militar á los Inspectores Médi
cos de segunda clase del Cuerpo de Sani
dad MiUtar D. Enrique Canalejas y Gis- 
neros, D. Ji^tonio Barea Lorente y don 
Casto López Brea y  Ortiz de Angulo,— 
Página 636.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto aprobando la reforma del p la

no del ensanche de la ciudad de Barcelo- 
na.'^Páginas 636 á 639,

Otro confirmando el acuerdo del Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra que 
declaró la  necesidad de la ocupación de 
una parcela de terreno, propiedad de 
D " Antonia y Evangelina Castro Vi
dal, para  ensanche del camino Rivera 
de Arriba, en término de Puentesampayo, 
de la indicada provincia.—Páginas 639 y
640.

Otro concediendo honores de Jefe superior 
de Administración civil á D, Pascual Sán
chez Vitar, Decano de la Facultad de 
Ciencias dé la Universidad de Granada y  
ex Diputado provincial,—Página 640,

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para anunciar á concurso el con
trato da arrendamiento de ¡ocal con desti
no á Prevención y demás dependencias del 
Cuerpo de Seguridad en Qraifxada.—Pá
gina 640.

Binisterio áe Instrucción PúWlea y Beiks
R^al decreto derogando el de 23 de Octubre 

de 1914, en que se establecía como obliga 
toria la tarjeta de identidad para los 
alumnos dé los Centros de enseñanza que 
se indican,—Página 640,

1

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Rector de la Universidad de Valladolid á 
D, Nicolás de la Fuente Arrimadas,—Pá
gina 640.

Otro nombrando Rector de la Universidad 
de Valladolid á D, Calixto Valverde y  
Valverde, Catedrático numerario de la 
misma Universidad.—Página 640.

Otro declarando jubilado D. Julián Cria
do y  Aguilar, Jefe de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y  Arqueólogos, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se., y concediéndole honores de Jefe supe
rior de Administración civil, — Página
640.

Otros nombrando, en ascenso de escala, Je
fes de primero y segundo grado del Cuer
po facidtativo de Archiveros, Biblioteca
rios y  Arqueólogos, con la categoría de 
Jefes de Administración de tercera y cuar
ta clase, respectivan}ente, á D. Mariano 
Muro y  López Salgado y D, Mqnuet Cam
pos Munilla,—Página 640.

Otro creando el cargo de Delegado Regio de 
Primera enseñanza en Burgos.—Página
641.

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza en Burgos, á D. Angel de la 
Fuente.—Página 641.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes nombrando para  los Regis

tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,—Página 64U

ministerio de fnstrneción PúUiea y lenas IrtiK
Real orden aprobando el expediente de opo

siciones, en turno de Auxiliares, á  la Cá
tedra de Física con Microscopía y  Quími
ca con- Toxicotogia de la Escuela de Vete
rinaria de León, y disponiendo se expida 
el nombramiento á favor de D, Justino 
Velasoo Fernández,—Página 641.

Otra resolviendo instancia de D, Mateo Bo- 
nafonte y Nogués, Catedrático numerario 
de Obstetricia y su clínica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barce
lona, en solicitud, de que se le nombre, fue
ra  de concurso, Catedrático de Ginecolo
gía de la misma Universidad.— Pági
na 641.

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones á la Cátedra de Procedimientos 
judiciales y  práctica forense, vacante en 
la Uyvíversidad de Salamanca.— PágU 
ñas 641 y 642.

Otra resolviendo reclamaciones de D. Pedra 
Fernández y  González, por haber sido ex
cluido de las oposiciones á las Cátedras 

* que se mencionan,—Página 642.
Otra declarando desierto el concurso p a ra  

proveer la Cátedra de Elementos de De
recho natural, vacante en la FkicuUad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo.— 
Página 642.

Otra nombrando Catedrático de Tecnología 
^de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central á D. Julio Palacios Marti- 
nez.—Págna 642.

Otra disponiendo que por los Rectores de 
las Universidades se den las órdenes opor
tunas  ̂ á fin de que todos los Centros da  
enseñanza que dependan de su autoridad  
procedan á formar los estados que remita 
la Dirección General del Instituto Geográ* 
fleo y Estadístico y  los envíen en los pía* 
zos que se indican,—Página 642.

Administración Central: ^

H a c ie n d a .— Dirección General de lo Con-̂  
tencioso del Estsido,—Resolviendo expe-* 
dientes incoados en virtud de instancia^ 
solicitando exención del impuesto que graii 
va los bienes de las 
P á g im  643%
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In strü ocióx  P ú b lica .—Subsecretaría. — 
Bogistro general de la Propiedad in te
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durante el cuarto trimestre del 
año próximo pasado.—Página 644.

A r s x o  1 °—B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  CkH' 
TRAt M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  
A d m in i s t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l - " A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España (Barcelo • 
na)f Sociedad La Eledra del Cahi'iel, Co
misión provincial de Cádiz, Compañía de

los Caminos de Hierro del Norte de Espa- 
ña, Sociedad de los ferrocarriles de Áía" 
drid á Cáceres y Portugal, Sociedad Gas 
Reusense, Compañía del ferrocarril de 
Zafra á Euelva, Banco Hipotecario de 
España, Compañía de los Ferrocarriles 
de M adrid á Zaragoza y á Alicante y  
Sindícalo para  el desagüe de las Minas 
del Lia no del Beal de Cartagena.—S a n 
t o r a l . — E s p e o t í o u l o s .

A n e x o  2 .°— E d ic t o s ,— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

F o m e n t o .—Coníínuacíón del escalafón ge- 
7ieral del jw rsonal ad^ninistrativo, aclivo 
y  cesante, dependiente de este Minis
terio.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por las 
Compamas de Ferrocarriles.

A n e x o  3/^— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO' C i v i l .—Pliegos 80, 81 y 82-

P A R T E _ 0 F 1 C I A L  

P U E M C H  ML C fH JO  K  H B T IU )8

f . S .el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g,), 
fl, M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
|r 88. AA. RR. el Príncipe de Asturias á 
Infantes continúan sin novedad en su 
il^portante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
ffiás personas de la Augusta Raal I'a^ 
teilld,

R E A L E S DECRETO S
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta 

csreada en 25 de Febrero de 1901, para 
erigir, en nombre de la  Nación, un m o
numento á Mi inolvidable Padre el Rey 
Don Alfonso XII, en la vacante produci
da por defunción do D. Manuel González 
Longoria, á D. José Lázaro Galdiano.

Dado en Palacio á dieciséis de Marfo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El P residen te  del Consejo de M inistro»,

AIihio  Figneroa,

En atención á lo solicitado por D. Leo
nardo de Aranguren Bonet, ex Goberna
dor civil; de conformidad con lo propues
to por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, y con arreglo á lo pre
ceptuado en las leyes de Presupuestos de 
lB 3 5 y l8 9 2 ,

Vengo en declararle jubilado por im 
posibilidad física, y  con el haber que por 
eiasiflcación le  corresponda.

Dado en Palacio á dieciséis de Mamo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFO NSO .
El P residen te  del Consejo de M inistro»,

iliaro Figttcroa.

En el expediento y autos do competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Navarra y el Juez de 
primera instancia de Tafalia, do los cua
les resulta:

Que á nombro de D. Miguel Martínez 
de Morentín, vecino de Lafraga, se dedu
jo demanda de interdicto ante el referido 
Juzgado de pidmera instancia de Tafalia, 
contra el Ayuntamiento de dicha villa, 
aduciéndose los siguientes hechos:

Que el demandante, heredero directo 
de su abuelo paterno por medio de su 
padre, ya difuntos, había venido teniendo 
y poseyendo, como procedentes de la do
nación propter 7iuptías do aquél, otorgada 
en documento público fecha 15 de Di
ciembre de 1788, dos fincas rústicas, en 
dicho término, que se describían, lindan
te la primera con cerros y el camino real, 
y la segunda con fincas de Miguel Martí
nez y también con el camino real;

Que estas fincas, que durante buen nú
mero de años habían estado incultas, fue
ron roturadas por el interdictante en el 
año 1906;

Que desde hacía ya cuatro años, ó sea 
desde el año 1910, venía el actor cu lti
vando, sembrando y recogiendo, sin in 
terrupción, las cosechas de la primera de 
las fincas descritas, que hoy tenía por 
linderos: al Norte, á cerro; al Sur, con ce
rro xjróximo á finca de Gregorio Mendi- 
ri (actualmente de Federico García); al 
Este, con camino, y al Oeste, con cerro;

Que desde hacía seis años, ó sea desde 
el año 1908, venía también el demandan
te cultivando, sembrando y recogiendo 
las cosechas, sin interrupción, en la se
gunda de las mencionadas fincas, cuyos 
linderos actuales ei'an: al Norte, con fin
ca do herederos de Eugenio García; al 
Sur, con camino del término; Este, con 
finca de Bernardo Pérez, y Oeste, con 
otra de Pedro Liicea y Fernández;

Que á pesar do esta posesión y disfrute 
tan continuados y tan antiguos, el Ayun
tamiento demandado acordó en sesión de 
24 de Enero de 1915 incautarse adm inis
trativamente de ambas fincas, así como 
también de la cosecha pendiente en una 
de ellas, y como formalidad y  aviso de 
dicha incautación, se había pasado al de
mandante el oficio original fecha 15 de 
Febrero siguiente, que se acompañaba; .

Que dichos acuerdo y documento cons
tituían un evidente acto de verdadero des
pojo, ó por lo menos demostraban en el 
Ayuntamiento demandado el propósito de 
inquietar ai actor en la antigua ya y con- 
tiimada posesión de las referidas fincas, 
teniendo por ello fundados m otivos para 
creer que si se dejaba sería despojado dé 
ellas. : ,

Terminaba la demanda con la súplica 
acostumbrada en este género de juicios.

Que admitida la  extractada demanda, 
y hallándose el Juez practicando las di
ligencias oportunas con arreglo á la Ley, 
el Gobernador de Navai’ra, de acuerdo

con lo informado por la Diputación, en 
funciones de Comisión provincial, le re
quirió de inhibición, fundándose:

En que el Ayuntamiento de Larraga se 
hallaba autorizado, por acuerdo do la D i
putación, para practicar un deslinde de 
los terrenos comunales comprendidos 
dentro de sus corralizas (entre las que se 
encuentran las de la Corte y Landazas) 
con sujeción á los preceptos de la Circu
lar de 8 de Mayo de 1911 y á las bases es
tablecidas por el mismo Ayuntamiento, y 
por ello acordó incautarse de dos trozos 
de terreno comunal que tenía roturados 
D. Miguel Martínez de Morentín, uno de 
la vía Caballera ó Pascual Chico (corrali
za de Landazas), de nueve robadas, y otro 
en el término de Las Landas (corraliza 
de Lacorte), de 14 robadas.

En que los artículos 72 y  73 dé la ley  
Municipal, y una constante jurispruden
cia confirmada im plícitam ente por el ar
tículo 1.560, párrafo segundo, del Código 
Civil, señalan el deber de los Ayunta
mientos de dictar las medidas necesarias 
para conservar los bienes y derechos del 
común y la facultad de reivindicar por sí 
m ism os las usurpaciones de fácil com 
probación y reciente fecha, y con arreglo 
á esta doctrina, el Ayuntamiento de La
rraga ha obrado dentro de sus facul
tades ordinarias al reivindicar la usur
pación cometida por Martínez de Moreíi- 
tin, sin que pudiera hacer valer contra 
ello la posesión de más de año y día por
que ésta había sido csnstantemente inte
rrumpida por los acuerdos del A yunta
miento, incautándose de los terrenos en 
cuestión.

En que además debía tenerse en cuen
ta que el Ayuntamiento de Larraga, aí 
acordar la incautación, había ejercitado 
las acciones extraordinarias que en ca
sos de deslinde, como el de qué sé trata
ba, concedía á la Administración el Real 
decreto de IZ  de Febrero de 1901, para 
rei^iñdicar la posesión de los terrenos 
cuya usurpación resulta plenamente jus
tificada, siempre que los particulares no 
acrediten esa posesión quieta y pacíflca- 
méñte durante treinta añ os;

En que, por tanto, como adoptado el 
acuerdo que el interdicto contraría, den
tro de las facultades del Ayuntamiento, 
se había infringido la disposición ter
minante del artículo 89 de la ley M unici
pal, que lo prohíbe; y

En que así lo reconocían los Reales de  ̂
cretos resolutorios de competencia de 2?
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do Noviembre 'e 187<?, 12 de Octubre 
do 1883, 2 do Octubre de 1902 y 25 de 
Abril de 19M.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 

Que para que fuese en el presente caso 
apllcabie el artículo 89 de la ley Munici- 
p ib era pr'eiso que el acuerdo, del Ayun
tamiento de Larraga, origen del interdic
to, no hubiese sido tomado fuera del 
círculo de las atribuciones municipales, 
y con arreglo, por tanto, á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 do Mayo de 1881, 
Sólo los Tfibiinales ordinarios eran los 
competentes para conocer del asunto, 
toda vez que por las pruebas aportadas 
á los autos, había quedado evidentem en
te demostrado que él interdictaiite venía 
poseyendo con anterioridad ai año y día 
las fincas objOíO del interdicto:

. Que, á mayor abundamiento, existía el 
Real decreto do 7 de Marzo do 1908, ea el 
que terminantemente se declara que es 
eseneialniente civil la acción qrio se con
trae al amparo de partíoulares promove
dores de interdictos de retener la pose
sión de bienes que de antiguo disfrutan, 
sin que pudiera invocarse en contra de 
esta afirmación eí Rc'ü decreto do I.  ̂ da 
Fabrero de 190í, pues éste no era aplica
ble á terrenos comunales, ni aun mr3nos 
eií bienes como los presentes, á los que 
la Administración quiere dar ol carácter 
dt) tales eomúnales y el ueinandante el de 
propiedad privada, pues cuando de estos 
se trata clarameate el Real decreto do 17 
de Junio de 1911, que la Administración 
no tiene competencia para resolver .sobre 
las cuestiones do pro piedad; y

Que eran de aplicar, por tanto, en ol 
presante caso los artículos 10 de la Gons- 
titücióü, el 416 del Código Civil y el 2.*̂  
do la Oí-gánica del Poder judicial.

Que apelado este auto por la parte de
mandada y substanolado el inciden te en 
segunda lostaricla, fue confirmado en ío- 
das sus partes por la Audioncia TerritO' 
rial de Pamplona, la cual adicionó la 
cónsideración de que estando todivía  
pea cliente do resolución el cxp^uliente de 
deslinde y no habiéndose incduiado ade
más el perito encargado de X)raoticar 
aquella áiiigcncia do las dos fincas de 
que se trata, según se consignaba en el 
oficio que con ia demanda so acompauó, 
en manera rdgurja basada on di dio des
linde, pudo apoderarse do las repetidas 
fincas la ciíatla Corporación municipal 
de Larragiq y mucho menos da las cose
chas existentes en las mismas.

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación, en funciones de Coraislón 
provincial, insistió en el requerimiento, 
surgiendo de lo  expuesto el presente con- 
fiicto, que lia seguido sus trámites:

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
que dice:

«Todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado en su posesión, y si fuere in- 
q%feíádo en ella, deberá ser ampáradp O

restituido en dicha posesión por los me
dios que las leyes de procedimiento esta
blecen»:

Visto el artículo L651 de la ley de En- 
juieiainiento CivU, según el que:

«Fl interdicto de retener ó recobrar 
procederá cuando el que se halla en la 
posesión ó en ia tenencia de una cosa 
haya sido perturbado en ella por actos 
que manifiesten la intención de inquie
tarle ó despojarle, 6 cuando haya sido ya 
despojado de dicha posesión ó tenencia.»

Visto el artículo 1 653 de la propia ley, 
cuyo párrafo primero fija ol límite de un 
año para que sea respetada la posesión 
interina:

Visto el artículo 89 de la ley Municipal, 
con arreglo al que:

«Los Juzgados y Tribunales no adm i
tirán interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en asuntos dé su competencia.»

Vista la Real orden de 10 de Mayo de 
1884, dictada por -el Ministerio de Ha
cienda, con carácter general, la cual d is
pone:

«Que en el térínino do uw auo. á con
tar desde el acto do la lisurpación, puede 
la Adiiifnfstraííión recobrar por «í la po- 
sesión de sus .bienes, pasado el .cual d e
berá acudir á los Tribunales ordinarios, 
ej^^rcítando la acción! correspondiente.» 

Cu asid eran do:
I l,/- Q io ia presente ciieslión de co;^- 

pecQücia se ha suseliado con inatívo del 
: interdicto de retener promovido por don 
■ Miguel Mirtínez Morontin, coíitr«a el 

Ayuntamiento de Larraga.
2.'̂  Que demostrarla en los. autos la 

posesión por parto del actor con antela
ción al ano y día á la fecha en que se 
dictram por el Ayuntamiento de Larraga 
el acuerdo que ha motivado el interdicto 
y ílemostrado asim isnio que la incauta- 
cióír acordada no ha tenido aún efecto, 
0  3 evidente la procedénoia de la demanda 
entablada, con arreglo á los textos L ga
les citados, toda vez que carece do apli
cación cu el presente caso la excepción  
dei artículo 89 do la ley Munlcip 1, por 
no haber sido dictado oi repetido acuer
do dentro dei círculo de las facultades de 
los Ayuntamientos.

Goaform ánioíne con lo consultado por 
la Comisión perinanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en de3idir esta competencia á 
favor de ia Áiitoridad judiciaL

Dado ea Palacio á dieciséis de Marzo de 
im i noveciaatos dieciséis.

ALFONSO.
P rcB ld en te cisl C a ií3<v1o de M in lsírosi.

4  j u m c i

BEAI:.I0á DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido en ol 

artículo 43 de la  ley adicional á la Orgá

nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.*̂  del Real decreto de 80 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Jaén, vacante por 
traslación de D. Salvador Solier, á don 
Alonso Carrillo de Albornoz y Con al, 
Abogado Fiscal de la Territorial de la 
Coruña, que ocupá el primor lugar en el 
escalafón de los dó su categoría.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
©  UínSatro Gracia y Justicia,

intof^io Barroso y C astillo ,
Méritos y servicios de D. Alonso Carrillo 

de Alhorno^ y Canal.
Se lo expidió el título de Abogado en 17 

de Octubre de 1882.
Ejerció la Abogacía en Madrid durante 

dos años.
En 30 de Diciembre do 1897, nombrado

Secretari a Asesor Letrado del Gobierno 
políüoo militar de la Paragua, ea el te
rritorio do 1h Audiencia (íq Manila; om- 
barc-mtlo en 20 do Febrero dcl siguiente 
año.

En 4 de Julio de 1903, Secretario do la 
Audiencia Provincial div Almería; pose
sión. on t) dei. mismo mes.

Fu 18 ídem id , Juez de primera intan- 
cla de Puente del Arzobispo.

En 11 de Enero de 1905, trasladado al 
de Sacedón, posesionándose en l. ’̂ de l a 
brero.

.En 30 de Diciembre ídem, al de Brí- 
huega; posesión en 29 del referido mes.

En 9 da Enero de 1909, promovido, eñ 
turno cuarto, al de Albufiol.

Eq 21 siguiente, trasladado á Quinta- 
nardo la Orden; posesión en 4 de Po
brero.

En 29 do Octubre de 1912, promovido^ 
en turno tercero, á la plaza de Teniente 
Fiscal de 1 í Audiencia de Avila; posesión  
en 8 de Noviembre siguiente.

Vengo en nombrar, para la Capellanía 
de Heves, vacante en la Santa ig lesia  P ri
mada de Toledo, por defunción de don 
Andrés Treinta Ría!, al Presbítero D. Ra
fael Morillas del Olmo, que reúno las 
condiciones exigidas en el artículo 12 del 
Real decreto concordado de 20 do Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novedentos dieoiséis.

A LFO N m  ^
BJ Sílaí«iro «k > ./usíhUa,

h U m  ikrrosí» y

Méritos y servicios de D. Hafael Morillas 
del Olmo,

Previo certificado dei Seminario de So- 
villa de tener aprobados tres añoa de La
tín y Humanidades, cursó en el Conciliar 
de Córdoba, de 1890 á 98, tres años de 
Latín y Filosofía, y cuatro de Teología.

En 18 de Marzo de 1899, recibió el Pres
biterado.

En 18 de Julio del mismo año fuó nom  
brado Capellán dei Convento de Religio
sas Dominicas de «Scala Cmli», de 
dei Río  ̂ do cuyo cargo se posesionó en 1.*̂  
da Agosto sigüientej bjérciéhdólo hasta 

de Eneró de 1900, en que tomó pose^
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S{5n del cargo de Coadjutor de la parro
quia de Santa María d élas Flores, de P o
sadas, de categoría Cíe término, para el 
que fué nombrado m  23 de Diciembre 
anterior,

E i i i s m í r » í i i r e i i B i u

ESALES DECEET08
Accediendo á lo solicitado por el Gene- 

X'al de brigada D. José López de Sola, fun
dado en que por el mal estado de su sa
lud no se halla en condiciones de servir 
en  activo,

Vengo en disponer que cese en el car
g o  de Gobernador militar del Castillo de 
Montjuich de Barcelona y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
S! maiatro ¿d U

^ptía Luqiia.

Vengo en nombrar Gobernador militar 
del Castillo de Montjuich de Barcelona, 
al General de brigada D. Ricardo Gonzá
lez Iragorri, actual Gobernador militar 
de Jaca y  provincia de Huesca.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
d e  m il novecientos dieciséis.

AI^ON^G.
m  Bilnistífo de 1% Guerra, 

igüBlía lüqud. .

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Inspector Médico de 
segunda clase del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, D. Enrique Canalejas y Cisneros,

Vengo en concederle, á proi3uesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de m il novecientos dieciséis.

gl Ministro do la Guerra, 
ipsííli li!lí|S6.

ALFONíkO.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Inspector Médico de 
segunda clase del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, D. Antonio Barea Lorente,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado én Palacio á dieciséis de Marzo de 
m il íiovecientós dieciséis.

ALFONSO.
Hintgíro de la Guerra,

ímiía  Lsqarv

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo do 
m il novecientos dieciséis.

A J .F 0 N 8 0 ,
El Ministro de la Guerra,

iíustb Lüí|n«.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Inspector Médico de 
segunda clase del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, D. Casto López-Brea y  Ortiz de An
g u lo ,

iílSTÉRÍO m LA GOBERIACIélS
EXPOSICION 

SEÑOR: Por,1a Dirección general d é la  
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, se presentó ante 
el Ayuntamiento de Barcelona una in s
tancia con, el proyecto de construcción y 
emplazamiento de nuevas vías en la es-  ̂
tación del Ciot (La Sagrera), acompañan
do la Memoria y plano correspondientes, 
á fin de que, previos los trámites debi
dos, se modificara el plano del ensanche 
de la población en la parte afectada por 
la reforma indispensable de las actuales 
vías, insuficientes para el movimiento de 
viajeros y mercancías que afluyen á la 
línea de Granollers.

Admitida la soiicit id y dada á la m is
ma los trámites reglamentarios, se pu
blicó en ei Boletín Ofieial de la provincia  
p a ia conocimiento de los interesados á 
quienes pudiera afectar la reforma, pre
sentándose dos escritos de oposición: uno 
por D. José Raveiitós, protestando de los 
daños y perjuicios que, según dice, se 
irrogan á su propiedad, y otra de la Aso
ciación de Propietarios c( Fomento de la 
Derecha de Barcelona», que fué retirada 
por la misma entidad en vista de que con 
las modificaciones introducidas en el pro
yecto estableciendo p isos superiores des
aparecían los incoR ven lentes que habían 
dado lugar á su protesta.

Dada cuenta del expediente al Ayunta
miento después do informar el Arquitec
to municipá], resolvió de conformidad 
con lo propuesto por éste aprobando el 
proyecto con las reformas indicadas por 
dicho Arquitecto en su dictamen, siem 
pre que por la Superioridad se conceda 
la competente autorización para la refor
ma. Introducidas las modificaciones pro
puestas por el mencionado facultativo y 
aceptadas por el xAyuntamiento, so rem i
tió el expediente á este Ministerio de la 
Gobernacióii pai'a su aprobación, con 
arreglo á lo prevenido en l i  ley de En
sanche de 1P92.

Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 
tercero dél artículo 29 do dicha ley, se re
mitió ei proyecto al Ministerio de Ins
trucción PúbUca y Bollas Aries á fin de 

I' que roclamaí a el correspondiente dicta- 
I men á la Real Academia de San Fer- 
[ nando, la cual propuso la aprobación 
j de la reforma solicitada del plano del en- 
I Sanche con las modificaciones indicadas 

por el Arquitecto Sr. Beamonde y conve

nidas entre el Ayuntam iento y la Com
pañía, puesto que, á su juicio, ccobedecía 
á la necesidad y urgencia de realizar las 
obras de que se trata, que han de redun
dar en beneficio de la ciudad y de su trá
fico mercantil, y se hallan, por ser indis
pensables, plenamente justificadas, sin  
que por ellas se afecte de modo sensible 
ei conjunto del proyecto de ensanche, ni 
se interrumpan las com unicaciones, que 
quedan atendidas debidamente con los 
pasos que se establecen».

La Dirección General de Adm inistra
ción y la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, em itieron dictamen en 
un todo de acuerdo con el parecer de la  
Real Academia de San Fernando, m ani
festando, además, en cuanto á la prim e
ra oposición formulada por D. José Ra- 
ventos contra el proyecto, que fundándo
se en los perjuicios que dice se le han 
de ocasionar ®con la ocopación de una 
parte de su propiedad, comprend’da en 
la zona que ha de expropiarse por la 
Compañía para instalar las nuevas vías, 
nada cabo examinar ni resolver al pre* 
sentó respecto á tal extremo, ni puede 
ser bastante á impedir la aprobación del 
proyecto de modificación del plano de 
ensanche de Barcelona, puesto que los 
posibles perjuicios á que den lugar las 
expropiaciones que hayan de realizarse 
á consecuencia de la reforma de pobla
ciones, considerada de pública utilidad, 
sólo cabe tenerlos en cuenta para ser re
sueltos dentro de los respectivos expe
dientes de expropiación, previas las for
mal! lados y garantías que la Ley esta
blece, sin que a prlori, quepa determi
narlos ni decidir acerca de ellos, ni m u
cho m enos servir de base para formu
lar una resolución denegatoria de las 
modificaciones de ensanches de carácter 
general, y reconocidas como necesarias é 
indispensables por todas las Corporacio
nes y Centros á quienes corresponde en
tender en este género de cuestiones.

Y el Ministro que suscribe, de acuerdo 
en un todo con los expresados informes, 
teniendo en cuenta que en este expedien
te se han cumplido todos los requisitos 
legales, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley de 26 de Julio de 
1892 y en el 63 del Reglamento para su 
ejecución, tiene el honor de someter á la  
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 16 de Marzo de 1916.
S E Ñ O R :

A L. R. P. de V. M.,
Santiago dk,

EEAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba la reforma del 

plano deiensanche de la ciudad de Bar
celona, á que el actual expediente se re
fiere, de conformidad con lo propuesto
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en el informe de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando que á conti
nuación se publica.

Art. 2.® Se desestima la oposición que 
en contra de dicha reforma ha formulado 
D. José Raventós, reservándole los dere
chos que puedan correspondería en su 
día y cuando de la expropiación de los 
terrenos de su propiedad se trate, los 
cuales podrá ejercitar en el oportuno 
expediente que al efecto habrá de in 
coarse,

Dado m  Palacio á dieciséis de Marzo de 
m il novecientos dieciséis,

ALFONSO.
Ministro de la Gobernación,

«Excmo. Sr.: Reconocida la urgente ne
cesidad de construir en Barcelona dos 
estaciones que descongestionen la única 
que existe de la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te y Red catalana de la gran cantidad de 
trenes que diariamente afluyen á la m is
ma, llevando á aquéllas todo el tráfico de 
mercancías y quedando la actual sola
mente para el servicio de viajeros y gran 
velocidad, necesidad que se comprende 
con sólo pasar la vista por el plano de la 
ciudad, era preciso elegir para ellas em
plazamientos que, sin estar muy distan
ciados de la existente, tengan espacio lo 
suficientemente desahogado para las n e
cesidades de hoy y las futuras, y en las 
que se puedan establecer las vías exigi
das para el servicio; y, al efecto, la Com
pañía, de acuerdo con el Ayuntamiento, 
y con aprobación del Ministerio de Fo
mento, previo informe del Consejo de 
Obras Públicas, tiene en construcción la  
del Morrot, al pie de la montaña de Mont- 
juich, fuera del plano del ensanche, y 
trata ahora do construir la de la Sagrera, 
en el término del antiguo pueblo de San 
Andrés de Palomar, hoy anexionado á 
Barcelona, y lindante con, la carretera de 
esta ciudad á Ribas.

Y como este emplazamiento está situa
do en lugar á que afecta el plano del en 
sanche formado por el Ingeniero señor 
Cerdá, aprobado en 1859, y que es el ofi
cial, se ha servido V. E., en ciim piimienío 
de lo dispuesto en la ley de 26 de Julio 
de 1892, referente á los ensanches de Ma
drid y Barcelona, pedir, por conducto del 
Excelentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública ,y Bellas z\rtes, el informo 
de esta Sección de Arquitectura de la Real 
Academia de Bellas Artes d© San Fer
nando, cuyo Ponente en este asunto no 
sólo ha estudiado el expediente remitido 
por V, E., sino que ha tenido ocasión, en 
una visita á Barcelona, do ver sobro e l 
terreno en qué manera puede afectar al 
plano del ensanche la construcción del 
nuevo edificio ferroviario y oir á las di
ferentes entidades que intervienen en ©1 
asunto.

P e p  antes de exponer la Sección su 
opinión y fundamentos de la misma, pasa 
á dar cuenta del expediente que le" ha 
sido remitido.

Consta de una instancia suscrita por el 
Sr. D. Eduardo Maristany, Director g e
neral de la Compañía de ios Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante, ma

nifestando que, al informar la Alcaldía 
de Barcel(ina el i)royccto do modificación 
de la Estación de Glot (que debe ser, aun
que no se indica en la instancia, el fe
chado en 80 de Marzo de 1912, y que for
ma parte del plan general piira ensan
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char y mejorar las estaciones de Barce
lona), de conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento, fecha IÓ de Diciembre de 
1913, del que acompaña copia autorizada, 
consignaba como condición precisa para 
que la autorización tenga forma legal, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del articulo 29 do la v i
gente ley de Ensanche de 26 de Julio de 
1892, salvo lo de oir al Ayuntamiento y 
propietarios, por estar ya cumplidos es
tos trámites.

La disposición citada es la que obliga á 
ser previamente.oídala Sección de Arqui
tectura de la Real Academia de Bollas 
Artes de San Fernando en lo referente á 
las reformas parciales y ampliaciones 
que en el plano general del Ensanche de 
Barcelona de 1857 se introduzcan en el 
proyecto.
, Acompaña á esta instancia una certifi

cación de D. Gustavo Püig, Secretario ac
cidental del Ayuntamiento, fecha 22 de 
Jiilio de 1915, haciendo constar varios 
particulares y acuerdos que figuran en el 
expediente relativo á la construcción  
la estación del Glot en la Sagrera, que son 
los siguientes:

1.® Dictamen de la Comisión de E n
sanche aprobado por el Ayuntamiento 
en 30 de Diciembre de 1913, para que se 
devuelva á la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia el proyecto, con una cer
tificación de las dos reclamaciones pro
ducidas respecto al mismo, é informan
do la Corporación municipal en el sen ti- , 
do de no tener inconveniente en que se 
conceda la autorización solicitada por la 
Compañía del Ferrocarril para ejecutar 
el dicho proyecto con las condiciones 
consignadas en el Jnforme del señor Ar
quitecto m unicipal, como tampoco de 
que se incluyan en el plano dei Ensan
che las modificaciones que tal proyecto 
implica.

2.® Minuta del oficio dirigido al Inge
niero-Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia (2 de Marzo de 1914), que copia, ea 
la cual justifica el Alcalde la amplitud de 
la tramitación, mayor que la exigida por 
el Real decreto de 14 de Junio de 1854, 
con el examen del proyecto, emplaza
miento de la nueva Estación, calles á que 
afecta,' ninguna de las cuales se halla ac
tualmente abierta, modificación de las 
áreas edificables entre aquellas vías y 
los dos caminos que so interrumpen, el 
de la Creu y  el de San Martín, pues así es 
necesario para emplazar la Estación, y 
con ella las habitaciones de emplea
dos, edificios destinados á factorías y 
otras dependencias, muelles, tinglados, 
patios, 18 vías con sus placas giratorias, 
agujas, desvíos y demás servicios.

En el proyecto, sigue diciendo, se pro
ponen la coíistrucción de una calle des
de la carretera de Ribas á la Estación, un 
paso superior en la calle de Puigcerdá, 
otro á nivel corresxjondiento á la de Va
lencia, una calle ó ronda do unos m e
tros de ancho y otra de 15, Todo esto vie
ne á alterar el plano oficial del ensan
che, lo cual no puede hacerse sin cuni- 
pMr .antes los requisitos exigidos por la 
Ley vigente, puesto que elproycicto de la 
nueva Estación afecta á vías urbanas del 

che. En su consecuencia, y según
el documento que se extracta,’ siguió e l 
proyecto sus trámitos, se anunció y se 
expuso ai público, y se presentaron dos 
instancias: una de í). José Raventós, que 
se oponía al proyecto á causa do los da
ños y perjiiioios que so lo ocasionan, en 
su propiedad, y otra de D. Joaquín Rive- 
ro, en nombre propio y en el de la Aso
ciación de propietarios ccFomento de la 
derecha dq BaiW ona», pidiendo que oi

és f
Ayuntamiento deniegue á laCompañía do 
los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante el permiso solicitado para la 
construcción de los edificios que han de 
constituir la nueva Estación, mientras no 
se reforme en el sentido do dejar paso li
bre á todas Tas calles del ensanche que 
intercepta y de respetar el antiguo cami
no de San Mariín.

Oópiase seguidamente la referida in s
tancia del Sr. Rivero, la cual ha quedado 
sin efecto á causa do haber presentado 
otra posterior, y ,-igue á continuación el 
dictamen del señor Arquitecto municipal, 
©n ©1 sentido de que puede ser aprobado 
pl proyecto con las siguientes condicio- 
n e s :

1.  ̂ Que al construir la estación de la 
Sagrera se suprima la del Glot y sus ta
lleres, así como las vías en ella existen
tes hoy.

2."̂  Hecha esta supresión, que la Com
pañía adapte los terrenos que queden l i 
bres á las alineaciones del ensanche.

S.®- Que la Compañía abra á su costa 
la vía externa que proyecta siguiendo el 
contorno de la estación, con las dim en
siones de 30* metros de ancho desde la 
callo de Valencia á la Riera de Hort y de 
20 metros en el resto, costeando todos los 
servicios de urbanización que correspon
den á una callo del ensanche, y la entre
gue al Municipio, y que se construyan  
pasos superiores en los cruces do las ca
lles de Lope de Vega, Trabajo y Manso, 
y además los de las calles del ensanche, 
á medida de que se vayan abriendo al 
público las mismas.

4.  ̂ Suprimida la estación del Clot, 
construirá allí la Compañía un apeadero 
para aquella barriada.

5.  ̂ Que antes de comenzar las obras 
deberá construir la Compañía la calle de 
circunvalación; y

6.  ̂ La Compañía formulará todos los 
pro3"6 ctos de urbanización de las vías y 
pasos que debe construir á su costa.

La Comisión municipal del ensanche, 
después de otros trámites para allegar 
elementas de juicio relacionados con es
tudios que se estaban verificando por 
una Comisión mixta, compuesta de dele
gados do aquélla, de la de Reforma y  
Obras de la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
estudió el asunto adoptando un acuerdo, 
aceptado por la Comisión de Fomento y  
que se elevó al Excmo. Ayuntamiento, 
manifestando que se devuelva á la Jefa
tura de Obras Públicas de la  provincia  
el pro3mcto con certificación de las dos 
reclamaciones habidas durante el segu n 
do período de exposición al público, y de 
la rectificación do una do ellas; infor
mando la Corporación municipal que, 
por su parto, no hay inconveniente en 
que se conceda la autorización solicitada 
con tal de que sea en las condiciones con
signadas en el informe del Arquitecto 
municipal, que se copian, y que tampoco 
tiene inconveniente en que se inclu3'an 
en el piano oficial del ensanche la m odi
ficación del mismo, previa aprobación 
superior.

El xáyuntamiento aprobó este dictamen 
en 30 fie Dicienibr© de 1914, y á coiUinua- 
ción so razonan extonsamente en la cer
tificación que se extracta las condiciones 
que exige para aprobar el proj^octo de la 
Compañía de los Ferrocarriles.

En otra instancia del señor Director 
general de la Compañía al Excelentísimo 
señor Ministro de la Gcbernación, feelia 
28 de Agosto de Í9Í5, se pide que se apor
ten al exx>edionto copias autorizadas del 
acta de la sesión dol Ayuntamiento do 
Barcelona de 30 de Diciembre do I9í3, en
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^0 que se refiere á la aprobación del d ic ' 
lam en d é la  Com isión de ensanclie sobre 
el proyecto de la estación de la Sagrera, 
del oscrito-roclamaoióri producido en el 
segundo período de exposición al p ú b li
co del referido prcyocto por D. José Ra- 
ventos y do los dos presentados por don 
Joaqu ín  Kivoro.

Sigue la certiñcacióii pedida en la an 
te rio r instancia, cuyo extracto, en lo con
cern ien te  á la nueva estación de ia Sa
g rara , queda hecho en esto iiiforrue, y do 
las expresadas instancias firm adas por 
Jos Sres. D. Joaquín  Rivero y D. José Ha- 
veiitós; la p rim era , del Sr. Rivero, queda 
tam bién extractada, y en ia segunda, fe- 
clia 2 de A bril de 1913, dice di d io  señor 
que considera beneñciosa para la b a rria 
da (3ii que so im plan ta  la  estación de la 
yagrera, pero que para aunar los in te re
ses de la Conipafiía con los del público 
deben im ponerse á aquélla las condieio- 
nos si guien tes:

1.^ Construcción do pasos superiores 
sobre el ferrocarril y talleres, con fácil 
acceso x>ara carruajes y  peatones, en las 
calles de Lope do Vega, T rabajo y Manso; 
un paseo de circunvalación do 80 m etros 
de ancho que una estas calles y las dem ás 
in te rm o iias , y o tra via desde la  carre tera 
de Ribas á la estación.

Que no se in te rrum pan  ios cam i
nos de la Creu y San M artín, antes de ser 
sustituidos; y que quede expedita, en todo 
su ancho, la calle tío la Industria .

Que á inedia a que lo reclam e la 
urbanización haga la Com pañía pasos 
aéreos y á toda la  anchura  de las calles 
in te rrum pidas por el proyecto; y

4.'̂  Que la Com pañía deje expedita las 
calles que hoy ocupan la  estación del 
<Tot y construya una estación p a ra  viaje
ros en ol mismo sitio.

La instancia del Sr. R aventóq fecha 29 
de Marzo de 1918, es de oposición ai i)ro- 
yecto de la  nueva estación, por causarle, 
según dice, g ravísim os p e rjo íd o s  en una 
finca de sü propiedad, los cuales tra ta  de 
d em ostrar extensam ente, fiján d o la  posi
ción de dicha finca por sus linderos y 
afirm ando que qued.ará jirivada de los 
m edios de com unicación que hoy tioiie.

Acom paña á lo s  aiiteriores docum entos 
cí proyecto presentado por la Com pañía 
del F errocarril do M adrid á Zaragoza y á 
Alicante, que consta de una M emoria y 
dos planos. En la prim era , y después de 
los antecedentes del asunto  en lo que 
respecta á las lineas de los férrocaiTiies 
que se hallaban  en exp^íotación cuando 
(d ingen iero  í). Ildefonso Cerda p laneaba 
oí ensanche de Barcelona, que eran  las 
de esta ciudad á M artoiell, á G ranoilers 
y á M atare, y concedido el de Zaragoza a 
Barcelona, hasta  Moneada, se consigna 
q u o la s  tres líneas explotadas teririina- 
l,)an en estaciones independientes, y que 
no se debió ocultar al vSr. Gerdá la nece
sidad de enlazarlas todas, puesto que 
proyecíó la calle do Aragón, con .un an 
cho excepcional de 50 m etros, la  de Ma* 
l ina y la  M eridiana, con objeto de hacer 
p asar por ellas las nuevas vías. E x igen
cias del tráfico creciento y la fusión do 
las Com pañías tra jo ion  la nocesidad de 
enlazar la  línea do T arragona á Marlo- 
re ll con la  dd Francia, po r G ranoilers, 
llevando eJ trazado, como pensó el señor 
Cerda, por la callo do Aragón, y proioii- 
gáridolo por la  Gran Via di.agonal y p la 
za de las Glorias, en vez de hacerlo por la 
calle de M arina, como estaba proyectado. 
Con diferentes colores se exprc'san en los 
p ianos que acom paióm  á la  M emoria la 
actual KSituación de las línoas y sus esta
ciones. Exprésase luego la  necesidad do 
am pliar y transfo rm ar la E.staclón cen

tra l de Barcelona, por no ser ya suficien-
ío p a ra  el m ovim iento,, adem ás de las 
natu ra les aspiraciones á poseer una E s
tación d igna de la im portan cía de B arce
lona, lo cual obligó á t r a ta r a n  problem a 
de difícil sólución, si hab ía de seguiir en 
dicha Estación cen tral todo oí tráfico de 
g rande y pequeña velocidad, po r estar 
rodeada de g randes ó im portan tes vías 
y da cosíosas edificaciones, lo que no 
perm itió , ni aun pensar en ad q u irir  Ja 
enorm e su pérfido necesaria, y así sólo 
se pro do asp ira r á. o tra solución, aunque 
tam bién con dificultades y grandes d is
pendios, que es dejar la actual estación 
para  viajeros y g ran  velocidad y rep a rtir  
las m ercancías en las estaciones de Sans, 
Clot y Barcelona 3, convenientem ente 
aniplikdas. A esto fin, la Com pañía co
menzó en 1900 á estud iar los proyectos 
do am pliación y reform a de dichas esta
ciones y de otras, como el apeadero del 
paseo de Gracia, habiéndose ya ejecutado 
éste y o tras dos y hallándose en ejecu
ción la del Morrot, que no afecta ai e n 
sanche.

A la  estación del Glot, objeto do este 
inform e, van anejos los ta lleres generales 
d*' la Red Catalana, y no pudiendo ex ten
derlos como es necesario, se ha proyecta
do la nueva estación en el punto  denom i
nado La íSagrera, dentro  del an tiguo  té r 
m ino do San M aríín de P rovensais, sitio 
conveniente que adem ás está en armonía, 
con ios estudios de la Com isión m ixta del 
Ayuntam ieBtü y Com pañías, para m odi
ficar lo s 'traz ad o s  y i as estaciones • que 
cruzan por oí eiisanclio de Barcelona, con 
objeto de. hacnrios co.mpatildes con ol 
desarrollo  de ia  urbanización.

El A yuntam iento acepta el proyecto, 
pero con la.s condiciones expresadas en 
el inform e de su A rquitecto, antes extrae* 
tndo, y no tiene inconveniente en que se 
incluyan en el p iano oficial del ensanche 
las m odiñcaciones necesarias p ara  su im- 
p iantación, y á este efecto ha pasado ci 
expediente á exam en de esta Sección de 
A rquiiectura.

En el plano general ad junto  á la Me
mo ría se ve ciaram eiite que ia  nueva es- 
t^5cióíl de La Sagrera se sitúa  en ol lím ite  
N ordeste do la verdadera zona, de en san 
che, lu g a r donde n i s iqu iera está in ic ia 
da la  urbaiiización, jun to  al g rupo  de 
edificios croados a los lados de la  carre te 
ra  do Barcelona á Ribas, centro de pobla
ción un ido al pueblo de San A ndrés y o o 
pomimicaóión d irecta con ©1 centro de 
Barcelona por dicha carretera, con tra n 
vía, y por la partee baja del an tiguo  'San 
M artín, por los d.óB cam inos de San-M ar
tín  y ia  Creu, que se unen en uno sólo 
después del em plazam iento. En el plano 
se ve tam bién la  m uy escasa 6 casi nu la  
población que hay en aquella zona baja, 
consistente sólo en pequeñas casas de .ui* 
bor ó algún edificio aislado, y por esto y 
por los inform es sum in istrados por el 
Fon en te á la Sección, se comp.reíide lo 
poco que afectará la  nueva estación a-las 
r e ’acio.ncñ de ios barrios La Sagrara y 
San Andrés coii el centro de Barcelona, 
n i á las zie diciios barrios con la zona N or
deste do San Martín, bastando soiam ento 
hacer un paso en buenas condiciones á 
través de la estación. • «

La urbanización de aquella zone, se
g ún  la Me íiioria que so extracta , ha do 
estar iiiílu ída por el núcleo de población 
croado en aquel punto  con posterio ridad  
á la aprobación del p lano de ensancho, 
sin sujeción al m ism o, y po r la proxim i- 
dad de carre teras íTeeaeiitadas; no hay 
en el sitio dol em plazam iento de la Esíá- 
ción n i in tereses oreados n i necesidad de 
circulación, y por tanto, no es ahora p re 

ciso m u ltip licar ios pasos á través de la 
m ism a.

La m odificación que se propone al p la 
no de ensanche, se reduce asegurando 
las com unicaciones entro am bos lados de 
ia  Estación y á lo largo de la m ism a, en 
sentido Suroeste-Nordeste, in ferio rm ente 
j)or una callo de 20 íiietros do ancho, que 
es el adoptado p ara  las del ensanche, la 
cual, partiendo  del cruce de las de Ya- 
loncia y Espronceda, adaptándose al pe
rím etro  de la Estación, te rm ina en la  ca 
lle del Besos, enlazando á todas las quo 
cruce; y po r la |>arte siipeiior, po r i a ca
rro  Urra de Barcelona á Ribas, desde la  ca
lle de Espronceda á la de Provensais, y 
desde de é ta á ,1a del Besos, po r una ca
lle quebrada, adosada tam bién en su m a
yor parto  al perím etro  de la Estación. 
Ambas vías se coniuDÍean por tres pasos 
superiores dol ancho de las calles, uno á 
cada oxtrenio de la Estación y otro cen
tral, en tre  las calles clel T rabajo y de ia 
A gricultura, Cjuedando cortadas algunas 
m anzaíias y ot.ras ocupa..las por los edifi
cios de Ja Estación.

Cree la Com pañía en su Memoria, y así 
es de presum ir, que el establecí m iento 
la  Estación de La S agrera ha de facilitar 
notablem ente la edificación y u rb an iz a - 
cióo, aum entando el valor de la  p ro p ie 
dad, á lo quo con tribu irá  ia Com pañía, 
abriendo y urbanizando  á su costa las 
vías de coiitoriio, todo lo cual d ará  á 
aquel barrio  vida y riqueza.

Los planos que según queda d ÍG lio , 
acom pañan á la Memoria, son dos: uno de 
con jun to  de la ciudad y su ensancho á po 
queña escalafón el cual se han  trazado 
con d iferentes coioros las líneas de los 
férrocarriies, sus em palm es, estaciones 
actuales, proyeciadas, novas y en cons
trucción, deriiosirando cómo ha de v eri
ficarse en lo sucesivo ol m ovim iento fe
rrov iario , y el segundo, á escala de 1 po r 
2.000, 03 el trazado que so proyecta X3ara 
las vías y m anzanas del plano oficial d e l  
ensanche a quo afecta la nueva Estación 
do La Sagrera

Hecho el extracto del expediente, en 
cuyos docarnentos se maiiifiastaii las diló- 
rencias que existían  entro las condicioíies 
que im ponía el A yuntam iento p a ra  con
ceder la autorización y las m odificacio
nes que in troducía  en las m ism as la 
C om pañía de los íerrocaiTÍles, razonán
dolas extensainente, y vlondo el ponente 
que dichíis diferencias existían  sólo en 
ciertos detalles, toda vez que, tan to  aque
lla Corporación como la Com pañía, esta
ban conform es oii todo lo fundam ental, 
procuró  y obtuvo, d u ran te  su estancia r-ii 
Barcelona, una reunión de rep resen tan 
tes de am bas entidades, con objeto de h a 
lla r  una fórm ula que aunase los d istin tos 
intereses, y en esta reun ión  á que asisíie- 
ron, po r p arte  del A yuntam iento, su Al
calde-Presidente, el p rim er Teniente de 
Alcaide, el Secretarlo, el Jefe del N egocia
do de Ensanche y el A rquitecto m unicipal, 
y p o rp a r te  de la."Compañía, el Subdiroctor 
de la niism a y el Iii gen loro Jefe de Via 
Y Obras, después de nn am plio ©xamei). 
ólel asunto  y á p ropuesta  del ponente, se 
coi}.vi.nieroTi riuevFs bases, por todos acep
tadas, po r las coales quedará  sup rim ida 
la  estación del Clot y sus talleres y las 
vías de la  m ism a, cuando aprobado el 
p ian  de ia  nueva estación p o r la  S uperio 
ridad, se halle ésta to ta lm ente co n stru i
da, instalados los ta lleres próx im os á la 
m ism a, qué han  de su s titu ir  á los del 
Clot, y haya desaparecido la  necesidad 
del servicio ferroviario  correspondiente 
al cruce de la  calle de V alencia hasta  el 
enipaim e de Ja de T arragona, ^ q u e , cuan
do se sup rim a dicha estación del Clot y
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SUS dependencias, se adap tarán  ios te rre 
nos que queden libres á las alineaciones 
del proyecto, d istribución de callos, etc. 
La Com pañía ab rirá  á su costa la  vía do 
circunvalación de la  estación, ya m encio
nada, con ancho uniform o de 30 nieir< s 
en la |3arto iriferlor,.desde el cruce en la 
calle de Valencia á la Riera de Ilo rta , y 
de 20 m etros en la parte  superior, em pe
zando donde te rm ina la ronda in ic rio r y 
te rm inando  en el em palm e do o tra vía 
que siga su m ism a dirección. La Com pa
ñía establecerá á su costa en estas vías 
de ronda, el afirm ado de m acadán, los 
bordillos, las aceras en la p arte  lindante 
-con la estación y los servicios de desagüe 
(|ue esto exige p ara  im ped ir la vertida de 
las aguas á los te rrenos colla dantos; la 
conservación de dichas vías correrá á 
cargo de la  Oorporación m unicipal des
de el m om ento en que le sean entregadas, 
excepto los servicios de desagüe de la es
tación, que quedarán á cargo de la Coni- 
ñía.

E sta ú ltim a constru irá  asim ism o, á su 
cosía, pasos por encim a de la Estación en 
los cruces de la línea férrea con las ca
lles de Lope de Vega, T rabajo  y Manso, 
siendo de su cargo exclusivo la vlgilan- 
cia 'y  conservación de los misríios, en lo 
referente á los elem entos resistentes, y 
del A yuntam iento, la conservación de los 
firm es y el pretil.

Al suprim irse  la estación del Ciot, la 
Com pañía establecerá un  apeadero p ara  
esta barriada en el punto  m ás cercano 
posible al em palm e de las líneas de la 
nueva Estación con la  calle de Valencia, 
som etiendo previam ente el proyecto á la 
sanción del A yuntam iento. E sta condi
ción sólo.será efectiva en cuanto sea com 
patib le con el p lan  general de reform a 
de servicios ferroviarios que está en es
tudio.

H asta que estén term inados y se pu e
dan u tilizar los trayectos de la ronda 
por donde haya de verificarse el tránsito , 
que ahora  se liace por ios cam inos de la 
(3reu y San M artín, no podrán  sup rim ir- 
ge los" trozo^s de dichos cam inos afectados 
por el proyecto de la  nueva Estación, ó 
asegurado el tránsito  po r la Com pañía, 
m ien tras se realizan las obras, de m ane
ra  que, aunque provisional, sea en las 
m ism as condiciones en que le prestan  di 
chos cam inos en buen estado de conser
vación; finalm ente, se |ha  convenido que 
todas las obras que yerifique lá  Compa- 
íiíapá; v irtu d  del convenio, p a ra  estable
cer servicios de carácter urbano, se lle 
varán  á cabo bajo la  inspección directa 
del facultativo que al efecto designe el 
Ayuntam iento. «

P o r este convenio y por lo que resu lta  
del expediente, quedan dem ostradas la 
necesidad y la  urgencia de las obras que 
se proyectan  y han  de red u n d a r en bene
ficio de la ciudad y de su tráfico m ercan- 
tll. La vía férrea, existente en p ro x im i
dad al puerto , no puede cam biar de sitio, 
y constituye una faja que divide y sepa
ra  un  trozo de la  población de la m ayor 
p a rte  de la  m ism a; la  estación para, via
jeros queda donde está, en pun to  de fá
cil acceso, y las nuevas j^ara rñercancías 
da pequeña velocidad, m aterial, etc., se 
sitúan  en pun tos convenientes para  el 
m ejor servicio, s in  alejarlos dem asiado 
dal núcleo de la  población.

Está, pues, en concepto de esta Sección, 
plenam ente justificada la m odificación 
que, i)or esta causa, ha de su frir  el plano 
del ensanche de Barcelona, si han  de 
atenderse tan im portan tes servicios, á lo s  
cuales hubiera, ciertam ente, p rpvisto  el 
Ingeniero  Sr. Gerdá, á haber tenido la v i
sión de los considerables desarrollos que

habían  de alcanzar, iriedio siglo después 
de traz ar su plano, la  ciudad, su p roduc
ción y su tráfico comercial.

U n ir varias m anzanas para  levantar 
edificios que, por su naturaloza y  destino 
no pueden coníenerso en una sola, se ha 
hecho varias veces inódificando el p lano 
del ensanche de Barcelona, como tam- 
bión ha sucedido y está sucediendo en 
o tras ciiKÍades; y esta; Sección, como no 
podía menos, ha inform ado favorable- ; 
mente, pues esto apenas m enoscaba la 
vialidad en los trazados de cuadricula; 
pero tratándose, como en el caso p resen
te, de que el ed.Íficio os una estación de 
íe rro ca rn l, cuya p lan ta  a largada h a d e  
in terrum pir  oÍ paso on una línea de con
siderable longitud, el p.robloríia os más 
d iñcil y hay que apelar, corno lo han pen
sado la Gompafiía del ferrocarril y el 
Ayuntoroiento de Barcelona, ai estableci
m iento de una am plia vía que rodoí3 por 
com pleto los edificios do la estación, en 
lazando las calles que por la m ism a que
dan cortadas y á disponer los pasos pe- 
cesarios sobre dichos edificios, para  u n ir 
las calles in te rrum pidas, con ancho de 
estas misLiias calles, y dotándolos do los 
sérvicios u rbanos co rrespond ien tes,sien 
do de advertir que, po r ahora, los pasos 
proyectados serán  de escaso tránsito , p o r
que" desde la  vía á la estación de Rogatell 
y Pueblo Nuevo, á oríUas del m ar, no 
existe trazado alguno de m anzanas, y el 
terreno  está ocupado en su to ta lidad  por 
cam pos de cultivo, con las rasan tes del 
te rreno  na tu ra l, sin m ás que veredas 
p ara  peatones y caballerías, pues sólo 
existe un estrecho cam ino para  carros y 
otro para  peatones en los extrem os de lo 
que será estación, siendo las construccio
nes de estos cam pos solam ente para  
guardas y servicios agrícolas; y es de 
creer que, po r la  form a en que avanza la 
edificación en el ensanche de Barcelona, 
esta zona ha do ser la  ú ltim a en ser edi
ficada, p o r m ás que h ab rá  de m ejo rar 
m ucho con la construcción de la  nueva 
estación.

P o r todo lo expuesto, esta Sección de 
A rquitectura de la  Real A cadem ia de 
Bellas A rtes de San Fernando,

C onsiderando que la construcción de 
la estación de La Sagrera, para  pequeña 
velocidad, en el sitio que ha propuesto  la  
Com pañía d o l ferrocarrii y ha  acep
tado el A yuntam iento, no sólo es necesa
ria , sino ind ispensab le para  el tráfico, y 
que, po r su com posición de edificios a is
lados, no ha de perjud icar á la  hig iene 
n i á la  visualidad.

C onsiderando que con el cami no de Ron
da y los tres pasos superiores quedan 
garantidas^ con creces, las fáciles com u
nicaciones en tre  uno y otro lado de la 
E stación:

Considerando que éstas y las restan tes 
condlcioiies convenidas en la  reun ión  ex
presada, están tam bién, y en lo posible, 
en arm onía con lo solicitado por lo s  p ro 
pietarios:

Considerando que sí hasta  ahora no se 
han  levantado construcciones en esta 
p arte  del ensanche, desde la vía férrea al 
m ar, ni se han trazado alinoaciones n i 
determ inado rasantes, es p robable que, 
al am paro de la nueva Estación, se lo- 
vaníen  edificios que m ejo rarán  en todos 
sentidos aquella zona, adquiriendo  m a
yor valor sus solaros y estableciéndose 
industria s que hoy no existen:

Considerando, po r últim o, que las m o
dificaciones que han  de in troducirse en 
esta j>arte del plano del ensanche de 
Barcelona para  establecer la .E stación de 
La Sagrera, por su situación en el plano 
y por su exitensiónj no aíeqtan sensible-

al con]noto de dicho plano, toda 
vez que quedan dispuestas las expresa
das com unicación os; tiene el honor do 
m anifestar á V. E. que no encuentra in 
conveniente en que sean aprobadas d i
chas modificaciones con arreglo  al p lano 
del Ingeniero  Jefe de vía obras, señor 
Beam onte, focha 7 de Agosto últim o, y 
según io tratado  y convenido en la re 
unión celebrada entro los representantes 
dol A yuntam iento y  de la Com pañía do 
los Ferrocarriles, de que antes, se ha he
cho mención.

V. E., no obstante, resolverá lo que 
juzgue m ás conveniente.

Lo que, con devolución del expediento, 
tengo el honor do elevar á conocim iento 
de V. E., cuya vida guardo Dios m uchos 
años. Madrid, 10 de Diclenribro de 19I5.?>

EXPOSICION
SEIAOR: Acordado por el Ayuntaónien- 

to de Puentesam payo, en la provincia de 
Pontevedra, el ens.anche del cam ino de
nom inado Rivera de Arriba, se instruyó 
el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, po r no haber avenencia con los 
p rop ietarios de las fincas afectadas, y p re 
vias las form alidades que determ inan la 
Ley y el Reglam ento, se declaró la nece
sidad de la 'ocupación de una parcela de 
te rreno  perteneciente á Antonia" y 
DP E vangclina Castro Vidal, dosestim án- 
dose la oposición form ulada por las m is
mas; contra dicha declaración hecha por 
el G obernador civil de dicha provincia, 
de conform idad con lo propuesto  por Ja 
Comisión provincial, in te rpusieron  las 
in teresadas recurso  de alzada p a ra  ante 
este Ministerio, repro  luciendo las alega
ciones ya consignadas en su protesta, de 
no ser necesario el ensancho referido, 
p o r cuanto el cam ino de que so tra ta  es 
tan  estrecho en otros pun tos de su traza
do, sin  posib ilidad de m ayor anchura.

Recibido el recurso  con todos loa an te
cedentes, y dada aud io iída  á las p ro p ie 
ta rias  del toiTeno, presen taron  nuevo 
escrito, insistiendo en su. razonam iento, 
y pasado el expediente á la Ju n ta  Con
su ltiva de U rbanización y (Jbras de este 
M inisterio, in íorm ó proponiendo so des
estim ase el recurso  in terpuesto  y se con
firm ara la providencia apelada, po r ser 
indudable la necesidad de ocupar la izar
te de finca do las Sras. Castro-Vid al, que 
se considera indispensable p a ra  eí en 
sanche del camino, destinada en la  ac
tualidad  á estercolero, según so dice en 
el expediente, sin que exista on contra de 
la  necesidad declarada razón n i fu n d a
m ento legal alguno que im pida m an te 
ner un acuerdo dictado, previo cum pü- 
m ien to  de cuantos trám ites y requisitos 
exige la vigente Legislación.

La Dirección General de Adrninistra- 
ción’y la Comisión permanonto del Con
sejo do Estado, haciéndose cargo de cuan
tos informes y escritos obran en el exx>e- 
diente, estiman que la cuestión que en el 
mismo se plantea, relativa á si es ó no  
necesario para el ensanche del camino 
llamado Rivera de Arriba los cinco m e 
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tros que tratan de ocuparse y pertenecen 
á las recurrentes, es esencialmente técni
ca y se halla perfectamente esclarecida, 
no sólo por la propuesta de la Comisión 
provincial de Pontevedra y en el acuerdo 
recurrido, sino por el dictamen de la Jun
ta Consultiva de Urbanización y Obras, 
que por su especial competencia y carác
ter facultativo es la llamada, con perfec
to conocimiento, á dilucidar talos cues
tiones y á resolver cualquier duda que 
acerca de estos extremos puedan presen
tarse, per lo que informaron en el senti
do de que procedía confirmar el acuer
do reciu'rido, y el Ministro que suscribe, 
estimando atendibles los informes ex
presados, fundándose en ellos, y tenien
do en cuenta que en este expediente se 
han cumplido todas las disposiciones le
gales aplicables al caso de que se trata, y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley de 10 de Enero de 1879, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 16 de Marzo de 1916.

V- SEÑOR:
 ̂ A L. R. P. de V. M.,

■ Sa?<liafo i Iba,
REAL DECRETO 

De acuerdo con lo prox^uesto por el Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Sa desestima el recur

so interpuesto por D.^ Antonia y doña 
Evangelina Castro Vidal y se confirma el 
acuerdo del Gobernador civil de la pro
vincia de Pontevedra, que declaró la ne
cesidad de la ocupación de la parcela de 
terreno propiedad de dichas interesadas' 
para ensanche del camino Rivera de Arri
ba, en el término de Puentesampayo, de 
la indicada provincia.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El M inistro  de la Gobernación,

S a n t ia g o  i l b a

REALES DECRETOS 
En atención á los méritos y circuns

tancias que concurren en D. Pascual Sán
chez Vilar, Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada 
y ex Diputado provincial,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración civil.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de la Gobernación,

S a íit i í 'g o  l i b a .

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y en virtud de la facultad con
cedida por el caso 5T del artículo 52 de 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública,

Yengo en autorizar Ministro do la
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Gobernación para anunciar á concurso 
el contrato de arrendamiento de local 
con destino á Prevención y demás depen
dencias del Cuerpo de Seguridad en Gra
nada, por el precio máximo de alquiler 
de 1.000 pesetas anuales, y demás condi
ciones que se señalen en el concurso.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro  de la  Gobernación,

S a n ú a g o  A lto

iliSTlEIO m IilSTIUCCtóS PÜBIICA 
í  BELLAS A R T E S

EEALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda derogado el Real 

decreto de 23 de Octubre de 1914, en que 
se establecía como obligatoria la tarjeta 
de identidad para los alumnos de las U ni
versidades, Escuelas de Ingenieros in- 
diistriale's, do Arquitectura, de Comercio, 
de Veterinaria y Norm ales y de los Insti
tutos de segunda enseñanza, con carácter 
oficial, dependientes del Ministerio de 
Instrucción P ública y Bellas Artes,

Art. 2.^ Desde la publicación de este 
Deoreto quedarán sin efecto las órdenes 
dadas para la  expedición de tarjetas de 
identidad, estableciéndose éstas por las 
disposiciones vigentes con anterioridad 
á dicho Real decreto.

Art. 3.*̂  Las cantidades no invertidas 
en las atenciones de registro y expedi
ción de tarjetas, según lo dispuesto en el 
párrafo tercero, artículo  3.®. del Real de
creto mencionado y que debían constituir 
un fondo de reserva, quedarán á disposi
ción do los respectivos alumnos, los cua
les dispondrán desde luego libremente 
de las cantidades que les pertenezcan. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los Rectores, Decanos, Directores y 
demás Jefes de Establecimientos de en
señanza comprendidos en el Real decreto 
de 23 de Octubre de 1914, darán cuenta 
en el término de quince días de haber 
quedado cumplido el presente Decreto.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de m il no vecientos dieciséis.

ALFONSO.
El ÍJiaistro de IiistrueciÓn Pública 

y Bellas Artes,
Jülio Burell.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Rector de la Universidad de Va- 
lladolid Me ha presentado D. Nicolás do 
la Fuente Arrimadas.

Dado en Palacio á dieciseis de Marzo 
de m il novecientos dieciséis.

■ ALFONSO.
El Ministro de lüstr'ucción Pública 

y Bellas Artes,
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En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Calixto Val verde y  Val- 
verde, Catedrático numerario de la Uni
versidad de Valladolid,

Vengo en nombrarle Rector de la ex
presada Universidad.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro d© Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Julio Burell. ^

A iiropuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de confor- 
dad con lo prevenido en el Real decreto 
de 23 de Octubre de 1913,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Julián Criado y Aguilar, Jefe de 
primer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoría de Jefe de Adm inis
tración civil de tercera clase; concedién
dole al propio tiempo los honores de Jefe 
superior de Administración c iv il, con 
exención de toda clase de derechos, á te
nor de lo dispuesto en el artículo 6.®, base
4.% letra D de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, como recompensa á 
sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública , i

y Bellos Artes, '  ‘
Jü lio  B u rell. ^

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de primer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de tercera clase, á 
D. Mariano Muro y López Salgado, en la 
vacante por jubilación de D. Julián Cria
do y Aguilar.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO, j
E3 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Jnlio Burell,

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, 
á D. Manuel Campos y Munilla, en la va
cante por ascenso de D. Mariano Mura 
y López Salgado.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzü
de m il novecientos dieciséis.

El Ministro de Instrucción PúblÍQ(t 
y Bellas Artes,

ALFONSO,
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A propuesta del Ministro de Instruc
ción Páblicá y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: |
Artículo 1.̂  Se crea el cargo de Dele

gado Eegio de Primera ensenanza en 
Burgos.

Art. 2.  ̂ Sus atribuciones serán las de, 
terminadas en el Heal decreto de 5 de 
Mayo de 19Í8 y en la Real orden de 25 de 
Junio del mismo año. |

Dado en Palacio á dieciséis do Marzo 
de m il novecientos diecÍBéis.

ALFONSO.
Éd Ministro de Insírueeion Pública 

y Beilaa Artea.
Jaüo Biirdi ^

En atención á las circunstancias que 
concurren en D* Angel de la Fuente, 

Vengo en nombrarlo Delegado Reglo 
de Primera enseñanza de Burgos.

Dádo en Palacio á dieciséis de Marzo 
de m il novecientos dieciséis. ;

ALFONBO. I
El Miníslro dtí Ir.stmcf;i6« Pública 

3» Bellas Arfes,
J&liu \]wh\1

aUBTEEíO Di SMCP: y JL'STICU
KBALBSORDENES

lim o. Sr.: S. M. e l  Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para e l Registro 
de la Propiedad de Casas Ibáñez, de cuar
ta clase, á D. Juan Terrón Peramos, que 
sirve el do Belorado, y resulta el más 
antiguo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conóoimienío y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1916.

BABROBO. 
Beñor Direoíor general de los Registros y 

del Notariado.

sirve el de Bande, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. T. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j ,  con su
jeción á 3o dispuesto en la regla 3.% del 
artículo 303 de la ley Hipotecaida, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Montáiichez, de cuarta 
clase, á D. José María Aldrich y Pagés, 
que sirve el de Logrosán, y resulta el 
rocis antiguo de los soiieitaiites.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimieiito y efectos oportunos, 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y  

del Notariado.

Veterinaria de León, y que se expida oí 
correspondiente nombramiento á favor 
de D. Justino Yelasco Fernández, pro
puesto por el Tribunal calificador.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de Mni- 
zo de 1916.

BPRELL.
Señor Sabsócretario de este Miivisterio.

lim o. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 
jáclón á lo dispuesto en la regla 8.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha  
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Grazalema, de cuarta 
clase, á D. Em ilio Onorato y Peña, que 
sirve el de Esteppna, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real prdeii lo digo á Y. I. para su 
con oci miento y efectos oportunos. D ios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1916.

BARROBO. 
Señor Director general de los Ragisíros 

y del Notariado,

[Imo. Sr.: S. M, el R ey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3 ^  
del articulo 303 de la ley  Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Montalbán, de cuarta 
clasej á B. José Lorenzana Rodríguez, que

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 8.^ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Qiiiroga, de cuarta clase, 
á D. José Ruperto Carrascosa y Molero, 
que sirve el de Garro villas, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Siv. S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.  ̂
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para e l Registro 
de la Propiedad de San Martín de Yalde^ 
iglesias,de cuarta clase, áD . Joaquín Car 
mona y Pérez de A'era, qué sit^vé el de 
Bermillo de Sayago, y resulta el más an
tiguo do los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registi"o& 

y del Notariado.
' »  #  « WW.n.1 I ^

i  BELLA S A R T E S

EBAr.®S ORDENES 
lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar el expediente de opo
siciones en turno de Auxiliares á la Cá
tedra de Física con Microscopía y Q uím i
ca coñ T oiico iog ía , de la Escuela de

lim o. Sr,: Vista la instancia suscrita 
por D. Mateo BonaConte y Noguós, ( lato- 
drático numerario de Obstetricia y su 
clínica de la Facultad de Medicina d(̂  la 
Universidad do Barcelona, en solicitud  
de que se le nombre, fuera do concurso, 
Catedrático de Ginecología de la misma 
Universidad, en la vacante producida por 
defunción de D. Miguel A. Fargas: 

Considerando que al ponerse en vigor 
el Real decreto de 25 de Agosto do 1906» 
los Catedráticos de Obstetricia y Gineco
logía de la Universidad de Barcelona, 
que á la sazón eran los Bros. Barón do 
Bonet y  Fargas, hicieron uso de la facul
tad que e l artículo 2.® de dicho Real de
creto concede, quedando afectos el señor 
Barón do Bonet á la Cátedra de Obstetri
cia y el Sr. Fargas á la de Ginecología, 
suprimiéndose desde aquel momento el 
turno entre ambas Cátedras: 

Considerando q u e  suprimido dicho 
turno, no ha lugar á la aplicación del 
Real decreto do 15 de Agosto de 1907, que 
presupone para ]30derlo aplicar, el hecho 
do no haberse desdoblado la enseñanza 
de Obstetricia y Ginecología: 

Considerando que al quedar vacante la 
Cátedra de Obstetricia en la Universidad 
de Barcelona por defunción del Sr. Ba
ilón de Bonet, se anunció á concurso, 
siendo nombrado para ocuparla el señor 
Bonafoíité, consignándose expresamente 
en la Real orden de 5 de Diciembre de 
19Í3 que se le nombraba Catedrático nu
merario de Obstetricia y'po de Obstetri
cia y Ginecología:

Goiivsiderando que no siendo de aplica
ción al presente caso lo dispuesto en los 
Reales decretos de 25 de Agosto de 1906 
y 15 de Agosto de 1907, no hay posibili
dad de acceder á lo que el Sr. Bonafonto 
pretende,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar lo solicitado. .

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo de 1016.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: De acuerdo con la pi’opuesta 
formulada poi;el Consejo de Instrucción 
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra do Pro*
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cedimientos judiciales y Práctica foren
se, vacante en la Universidad de Sala
manca.

Presidente,
D. Joaquín Fernández Prida, Conseje

ro de Instrucción pública.
Vocales,

Académico, D. Tomás Montejo.
Catedráticos, D. Salvador Torres Agui

jar, de la Universidad Central, y D. José 
María Gadoa, de la de Valencia.

Competente, D. Francisco de P au la  Ki- 
ves Martín.

Suplentes,,
Acadén i D. Javier de Ugaríe.
Catedrári os, D. Magín Fábrega, de la 

Universidad do Barcelona, y D. Francis
co María Goinín, de la de Zaragoza.

Competente, D. Amado Salas y Medina 
Rosales, Doctor del Claustro de Valla- 
dolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y electos. Dios guaidc á 
V. L muchos años. Madrid, 7 d© Marzo 
de 1916.

BÜRELU.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o, Sr.: Vistas las reclamaciones pre
sentadas por el Doctor en Derecho y en 
Filosofía y Letras D. Pedro Fernández y  
González, á tenor de lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 14 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910: 

Resultando que el recurrente fcé  ex 
cluido de las ox^osiciones á las Cátedras 
de Derecho y Filosofía moral, Legisla
ción mercantil española é Historia de 
España, vacante en la Escuela Pericial 
de Comercio do León; Lengua francesa, 
de Centros de igual clase de León y Ovie
do, y Lengua inglesa de la Escuela Peri
cial de León y de las Profesionales de Co
mercio de Las Palmas y Corufia, y que 
la exclusión so fundaba en que el aspi
rante no reunía las condiciones determi
nadas en la convo^toria en cuanto al 
título académico qiwT se exige en estas 
oposicioiies:

Considerando que el articulo 20 del 
Real decreto do 16 do Abril de 1915 dis
pone que ccpara tomar izarte en las opo
siciones á Cátedras de enseñanzas do Es
cuelas Periciales ó Profesionales de Co
mercio será indispensable tener aproba
da la' reválida del grado de Profesor mer
cantil, siendo suficiente la del de Perito 
ó Contador mercantil para las Cátedras 
de Lenguas extranjeras cuando el aspi
rante acredite debidamente haber residi
do dos ó más años en el país del idioma 
respectivo»;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar las reclamaciones formuladas 
por D. Pedro Fernández y González, y, 
en su consecuencia, confirmar los acuer
dos de esa Subsecretaría, insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente á  los 
días 7, 21 j  22 de Febrero último, en vir

tud de los cuales dicho solicitante fué ex
cluido de las oposiciones á las expresa
das Cátedras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretrirío de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) ha re
suelto declarar desierto por falta de as
pirantes el concurso previo de traslación 
entre Catedráticos numerarios anuncia
do por Real orden de 27 de Enero próxi
mo pasado para proveer la Cátedra de 
Elementos de Derecho Natural, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Oviedo, disponiendo al propio 
tiem po que de nuevo se anuncie 3a pro
visión de la mencionada Cátedra en el 
tiempo y forma que previenen las dispo
siciones vigentes.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 

 ̂ V. I. muchos años, Madrid, 14 da Marzo 
\ de 1916.
I BURELL.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom- 
' brar á D. Julio Palacios Martínez, Cate

drático numerario de Term ología de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, con el sueldo anual do 5.000 pe
setas.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la plaza de Auxiliar nu
merario del primer grupo de la Sección 
de Físicas de la mism a Facultad y U ni
versidad, de que actualmente se h alla  en 
posesión el interesado.

\ De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1916.

I BURELL,
■ Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
I servido disponer que con objeto de co- 
I operar eficazmente á la tarea emprendida 
I por la Dirección General del Instituto  
; Geográfico y Estadístico, y que ésta po- 
• sea los datos necesarios para la x^ublica- 
í ción regular y periódica del Aymario es

tadístico de Españaj den los Rectores las 
órdenes necesarias x âra que todos los 
Centros de enseñanza que dependan de 
su Autoridad procedan á formar los esta
dos que la expresada Dirección Genera] 
remite directamente á las Universidades, 
Institutos, Escuelas de Comercio y Es 
cuelas Normales, y los envíen con toda 
regularidad, de aquí en adelante, dentro 
del primer tiámestre del año; y en lo que 
se refiere al actual; es apiipismo la vo’

luntad de S. M. que los mencionados 
Centros de enseñanza formulen los esta
dos referidos con los datos relativos al 
curso de 1914 á 1915 y los remitan en el 
plazo más breve posible.

De Real orden lo digo á V. I. para sü 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. I. m uchos años. Madrid, 15 de Marzo 
do 1916.

BüBELIi.
Señor Sub secretario de este Ministerio,

yHISTElClOH CEHTRE

SSNISTERIO DE HACIENDA

d e lo  i le l  E s ta d a ,
Visto el expediente incoado por D, An

tonio Calcagno, como Presidente do la  
Sociedad Italiana de Beneficencia y Es
cuelas, de Barcelona, solicitando se la de
clare exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar, en italiano,* de los 
Estatutos de la Sociedad y su traducción 
legalizada por el Cónsul general de Ita
lia  en Barcelona, en los que se determina 
que son dos las Secciones que la consti- 
íuyen: la de Beneficencia y la de Escue
las, proponiéndose aquélla ayudaren el 
lím ite  de sus medios á los italianos m e
recedores de socorro, con preferencia á 
los viejos, los inhábiles para el trabajo, 
las mujeres y los niños sin protección, 
consignándose la forma cómo la Socie
dad les puede prestar los auxilios, y sien
do el objetivo de la Sección Escuelas el dar 
facilidades á los italianos para instruir á 
sus hijos. Se establece pueden ser socios 
todos ios italianos de buena conducta, 
constituyéndose el capital de la Sociedad 
con las cuotas de todos ios asociados, con 
los donativos que reciben y con lo que 
contribuye el Gobierno de Italia y los Ca
pitanes marítimos.

Dos certificaciones expedidas una 
de ellas por e l Cónsul general de Italia 
en Barcelona, haciendo constar que la 
mencionada Sociedad Italiana de Benefi
cencia se dedica á la beneficencia gratui
ta, estando subvencionada por el Gobier
no italiano, y en la otra xe certifica por el 
Secretario de la Sociedaü que la Sección 
de Escuelas no admite alumnos de pago, 
no resultando de sus libros de contabili
dad ingreso alguno por dicho concep
to; y

dS Una copia, debidamente cotejada, 
del traslado de la Real orden de 11 de 
Septiembre de 1912, dictada por e l Minis
terio de la Gobernación, por la que se 
clasificó como de beneficencia particular 
la Sociedad Italiana de Beneficencia, de 
Barcelona:

Considerando que por el artículo 193, 
párrafo noveno, del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artícu
lo 4.  ̂ de la  Ley de 29 de Diciembre de 
1910 B'd concede exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, previa declaración especial en cada 
caso, á las instituciones de beneficencia 
gratuita, mediante la presentación de los  
documentos en la misma disposición dic
taminados que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que en e§e caso de exeu'
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ción SO halla comprendida la Sociedad 
Italiana de Beneficencia, de Barcelona, 
siéndole, por tanto, aplicable ese benefi
cio durante el tiempo en que estuvieran 
en vigor las expresadas disposiciones: 

Considerando que publicada la Ley de 
24 de Diciembre de 1912, por la que se 
rige en la actualidad el im pu esto , es 
j)reciso tener en cuenta también sus d is
posiciones, según las cuales (art. 1. ,̂ le 
tra F) para que las entidades jurídicas 
puedan gozar de exención del impuesto  
esííibíecido sobre sus bienes es preciso 
que éstos se hallen directamente adscri
tos, sin interposición de personas, á la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artícalo 2/̂  del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que los bienes de la So
ciedad reclamante, constituidos por los 
bienes que se expresan en el artículo 1.̂  
de sus Fstatutos, ya correspondan á la 
Sección do Escuelas, ya á la de Benefi
cencia, se dedican exclusivamente á un 
objeto benéfico de los comprendidos en 
el concepto de beneficencia expresados 
en el Real decreto de 4 de Marzo de 1899, 
antes citado, como destinados á la satis
facción gratuita de las necesidades inte
lectuales ó íísicas, cuaí se comprueba ])or 
ia misma naturaleza de los socorros que 
hace la Sección de Beneficencia y por la 
no admisión de alumnos de pago y falta 
de ingresos por tal concepto, según la 
certificación relativa á la Sección de Es
cuelas, estando además demostrado «que 
los componentes del Consejo de Admi
nistración prestan su obra gratuitam en
te)), según certifica el señor Cónsul gene
ral de Italia en Barcelona:

Considerando, á mayor abundamiento, 
que los bienes de las indicadas Secciooes 
no pueden dedicarse á otros fines que los 
pf opios de ellas, ó á otros semejantes en 
caso de disolución, hasta el caso de que, 
segúmpreveen ios artículos 44 y sigu ien
tes de los Estatutos, el patrimonio, al di
solverse la Sociedad, habría de conflaráe 
al Real Cónsul de Italia para que en su 
día los entregase á aquella entidad na
cional italiana que se formase con fines 
análogos á aquellos de la Sección ó So
ciedad disueltos; por donde se observa 
que en ningún caso pueden los socios 
disponer de los bienes libremente, fuera 
del fin para que están destinados, ni en 
su provecho particular:

Considerando que las Sociedades de la 
índole de la que se trata, cualquiera que 
sea la denominación que especialmente 
adopten ó se Ies diere, constituyen por 
su esencia verdaderas corporaciones for
madas por la unión de personas que li
gadas en el cumplimiento de determina
dos deberes que se han impuesto y mo
vidas por un fin ajeno á toda idea de lu 
cro carecen de derecho sobre el haber 
social, circunstancias que las distinguen  

. de las demás asociaciones:
Considerando que si bien en lo que se 

refiere á lá Sección de Beneficencia de la 
Sociedad de que se trata están cumplidos 
todos los requisitos de forma necesarios 
para poder otorgar la exención, no suce
de lo mism o en cuanto á la Sección de 
Escuelas, pues falta la Real orden de cla
sificación hecha por el Ministerio de Ins
trucción Pública, como ya se precisó en 
la Real orden de clasificación hecha por 
el de la Gobernación, y como se advirtió 
anteriormente en nota de este Centro d i
rectivo:

Considerando que igual exención hubo 
dé otorgarse por Real orden de 12 de Fe
brero de 1913 á la Sociedad Francesa de 
Beneficencia, de esta Corte, de índole y  
fines análogos; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio, conforme á la Real orden de 
21 de Octubre de 1913, le está atribuida 
competencia á este Centro directivo para 
resolver en el expediente.

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
Italiana de Beneficencia, de Barcelona, 
está exenta del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas en cuanto á sus 
Secciones de Beneficencia y Escuelas, 
pero suspendiendo los efectos de esta de
claración con respecto á la Sección de 
Escuelas, mientras ésta no sea clasifica
da como institución benéfico-docente de 
carácter particular por el Ministerio de 
Instrucción Pública, conforme lo deter
minado en el Real decreto de 29 do Junio 
de ; 911, en relación con el artículo 3. ,̂ 
párrafo segundo do la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, modificando este mismo 
im puesto cuya exención se otorga.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 do Febrero de 1916. =  El D i
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce- 

celona.

Visto el expediente incoado en solici
tud de que se declare exenta del im pues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas á la institución denominada Fun
dación de la Excma. señora Duquesa de 
Yillahermosa, para pobres:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.® Un testim onio expedido por el 
Notario de Zaragoza, D. Pedro Pascual 
de Areitio, debidamente legalizado, de la 
escritura otorgada ante el que lo es de 
esta Corte, D. Manuel de Bofarull, en 25 
de Febrero de 1907, por los albaceas y , 
ejecutores testamentarios de la señora 
Duquesa de Viliahermosa, D.^ María del 
Carmen Aragón de Azior, los cuales, lle
vando á efecto lo que la misma ha dis
puesto en la cláusula 32 del testamento 
bajo el cual falleció, autorizado por el 
Notario de Zaragoza, D. Gregorio Rufas, 
en 25 de Mavo de 1905, establecieron una 
institución en beneficio de ios pobres de 
Zaragoza, Huesea y Pedrola, con el nom
bre de Fundación de la Excma. señora 
Duquesa do Viliahermosa, para pobres, 
consignando en la propia escritura las 
bases de la misma.

Por ellas determinaron serían sus 
fines:

Primero. El sostenimiento de un Asi
lo en Zaragoza para niños pobres, en el 
que podrían ser admitidos 12 niños que 
estuvieren en la lactancia y fueren po
bres sus madres, y los niños y niñas me
nores de catorce años, en e l número que 
fuese posible, huérfanos naturales de Za
ragoza, ó si tuvieren padres sean vecinos 
éstos de dicha ciudad, con cuatro años de 
antelación, dándoseles en el Asilo ense
ñanza y m anutención, procurándoles 
también algunas ropas de vestir y per
maneciendo en él durante el día, pudien- 
do destinarse alguna cantidad de la asig
nada á este fin á obras de caridad en Za
ragoza.

Segundo. Distribución anualmente de 
lim osnas en metálico ó en especie á po
bres de la ciudad de Huesca, invirtiéndo- 
se en lo posible la m ism a destinada á 
este objetó en rancho ó comidas durante 
el invierno á esos pobres y en proporcio
nar las especies alimenticias y ropas, pu
diéndoles también entregárseles cantida
des en metálico para satisfacer otras ne
cesidades; y

tSíV99xo, pa Buw a distribución y en

idéntica forma, en favor do los pobres de
la villa de Pedrola.

En la base undécima se establece que 
de las rentas que produzca el capital de 
la fundación, que se determina en la base 
novena cómo ha de formarse, so destina
rán cada año 3.000 pesetas para ios • )- 
bres de Huesca, 2.000 para los de i'u.ó o u 
y el resto para el Asilo y obras de cam.- 
dad de Zaragoza.

2.® Otro testimonio, expedido por el 
mismo Notario que el anterior y también 
legalizado en forma, de la escritura otor
gada por los m ism os albaceas que la que 
queda relacionada y ante el propio Nota
rio, con fecha 14 de Maj^o de 1908, y por 
la cunl acordaron empezaran á cumplirse 
los fines de ia fundación aumentando su 
capital en los valores que expresaban, y 
establecieron el Reglamento para su fun
cionamiento, de conformidad con las ba
ses transcritas anteriormente, determi
nando en él que ios padres de los niños 
ó niñas que hubieran de admitirse en el 
Asilo fuesen pobres, de buena conducta 
y reconocida religiosidad, siendo preferi
dos ios huérfanos de padres; á falta de 
éstos, los que io fuesen de padre ó ma
dre, y en defecto de unos y otros, serían 
admitidos los que no fueran huérfanos.

3.  ̂ Una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Zarago
za, en la que se hace constar que la men
cionada fundación ha instalado en dicha 
ciudad un Asilo para la lactancia de n i
ños pobres y asistencia y educación de 
los niños huérfanos de lá mism a locali
dad, sosteniéndolo la Junta de la funda
ción con los fondos donados por la fun
dadora, y cumpliendo siempre los fines 
por ella establecidos; y

4.  ̂ Un testim onio autorizado por el 
Notario de Zaragoza D. Luciano Serrano, 
y legalizado debidamente, del traslado de 
la Reai orden dictada por el Ministerio^ 
de la Gobernación en 30 de Julio de 1913, 
por la que se clasificó como de beneficen
cia particular á la fundación de que se 
trata:

Considerando que por el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, en el número 9.® 
de su articulo 193, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la ley  de 
29 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, so concede exención del 
mismo á las instituciones de beneficen
cia gratuita, previa declaración especial 
en cada caso y la presentación de los do
cumentos en el indicado precepto regla
mentario determinados, que aparecen 
unidos á este expediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la actualidad 
en la materia, otorga también el expresa
do beneficio para los bienes que estuvie
ren afectos ó adscritos directamente sin  
interposición de personas, á la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.® del Real decreto 
d el4d eM arzo .d e 1899, siempre que en 
él se emplearen los mism os bienes ó sus 
productos ó rendimientos:

Considerando que la fundación d é la  
Excma. señora Duquesa de Villahermo- 
sa, para pobres, está comprendida en uno 
y otro caso de exención, en el primero 
en razón á los únicos objetivos que cons
tituyen su finalidad, y en el segundo por
que en la realización de esos objetos, que 
son de los comprendidos todos ellos den
tro le  lo que por benéfico debe entender
se, con arreglo á lo expresado en el cita
do artículo del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, se invierten las rentas todas 
del capital de la fundación, según tam- 

@6 para ase gasp dQ
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exención sea aplicable, y como en el m is
mo pfocepto se requiere, los bienes que 
Ja forman, al igual que sucede en todas 
las instituciones de esa índole, están ads
critos directamente sin interposición de 
personas, al cumplimiento de sus fines; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo, para resolver en 
el expediente, conforme á la Keal orden 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio 
so lia acordado declarar que la institii 
ción establecida en beneficio de los po 
bres de Zaragoza, Huesca y Pedrola, de 
nominada Fundación de la Excma. seño 
ra Duquesa de Viiialiermosa, para po 
bres, está exenta del impuesto sobre los 
bienes délas personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 do Marzo de 1916.=£1 Direcíor 
general, F. Marín.
8eñor Delegado de Hacienda en Zara

goza.

17 Marzo 1916 Gaceta dé Madrid. NSia. 77

WiiNiSTERIO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscritas en el Registro general co
rrespondientes al cuarto trimestre del año 
Í9U>.

(Continuación.)

40.139.—Biblioteca Salvat (tHojas Se
lectas». Revista para todos, por Varios. 
Año déci mocil arto, 1915.

Barcelona. Establ. íipolit. editorial Sai- 
vat y €í mpañía, Sociedad en comandita. 
1915.—4.® con 1.156 págs., G láms y su
plementos, {8-4*20)

40.140.—La caldera de vapor. Tratado

teórico-práctico, por elingeniero Leonie- 
ro Cei, traducido de la terc^ r̂a edición  
italiana, por el Dr Estanislao Ruiz Fon- 
sel i.

Barcelona. Imp, Moderna de Guinai t y 
Ibijolar. MGMXV.—8.̂  may. con 510 pá
ginas. (8.421.)

40.141.—Ciento veinticiiieo modelos de 
ediftcios económicos, casas baratas, v i
llas y granjas, por el ingeniero L Casali. 
Trad. do la tercera edición italiana, por 
el Dr. E Ruiz Ponseti.

Barcelona. Imp. Moderna de Guinárt y 
Pulolar, 1915.-—8.  ̂may. con yi-423 pági^ 
ñas. (8.422.)

40.142.—-La figura humana en el ATíe 
obra destinada especialmente á los ,es
cultores, pintores y artistas en general, 
por el Dr 0 . H, Stratz, traducido directa
mente de la primera edición rdémana.

Barcelona. Establ. tip. de Salvat y Obiip 
pafíía, Sociedad en comandivá. 1915.—4/̂  
mayor con xii-358 páginas. (S.423.)

Madrid, 5 de Febrero de 1916.==̂ E1 Jefe 
del Regittro, Emilio Ruiz Cañabaíe.

MADftlD.—Est ttp. *‘Sueeaore8 de Hívadeneyra r8«eü de San Vicente, nüm. 20


